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mi DiniDR puoni k u n 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el aiticulo 24 del, Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
se hace público que esta Diputación 
anunciará concurso para la adquisición 
de diverso material para el Servicio de 
Oftalmología del Hospital General 
Princesa Sofía. , 

Ei pliego de condiciones y demás 
documentos están de manifiesto en el 
Negociado de Contratación de la Exce
lentísima Diputación para que, en el 
plazo de ocho días contados a partir 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la-
provincia, se puedan presentar recla
maciones. 

León, 22 de enero de 1977.-El Pre 
sidente,1 Emiliano Alonso S. Lombas. 
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Delegación de Hacienda 
L E O N 

JUNTA DE SUBASTAS 
El l imo. Sr. Delegado de Hacien

da, Presidente de la Junta de Subas
tas de esta Delegación de Hacienda, 
lia dispuesto: Que el día diecisiete 
de febrero próximo, a las once horas, 
en la Sala de Subastas de esta De
legación, se proceda a la venta en 
pública subasta de los géneros que 
a continuación se detallan, proceden
tes de comiso de contrabando y de 
abandono a favor de la Hacienda Pú
blica. - . \. : " •. ' • 

Lote n.0 1.—Expte. 60/76 G. — Un 
automóvil marea "Renault 15", ma

trícula 657ADE75, número de motor 
24HA60080776 (troquelado) y número 
de bastidor 6176006, depositado en el 
Garaje Guzmán, sito en c/. Roa de 
la Vega, 22, de esta ciudad. Valorado 
en 200.000 pesetas."" 

Lote n.0 2.—Expte. 4/77 L. — Un 
automóvil marca Sumbeam, matr ícu
la SG-127623, número de m o t o r 
RG093824 y n ú m e r o de bastidor 
24HA04240177 (troquelado), deposita
do :en el Garaje Guzmán. Valorado 
en 130.000 pesetas. -

Lote n.0 3.—Expte. 37/76 L . — U n 
automóvil marca "Peugeot 504", ma
trícula 1-0-2482, número de motor 
1163143 y n ú m e r o , de bastidor 
A93116314.3, depositado en el Garaje 
•Beli, sito en Motearenas (Ponferra-
da). Valorado en 90.000 pesetas. 

Lote n.0 4.—Expte. 39/76 L. — Un 
automóvil marca "Opel", matr ícula 
Z H - 336262, n ú. m e r o de motor 
11S~0150235 y número de bastidor 
24.IÍA39151176 (troquelado), deposita
do en el Garaje Guzmán. Valorado 
en 60.000 pesetas. 

Lote n.0 5.—Expte. 3/77 L. — Un 
automóvil marca "Ford", matr ícula 
SO-AE-296, número de motor- JM47404 
y número de bastidor GB21JM47404, 
depositado en el Garaje Guzmán. Vâ -
lorado -en 55.000 pesetas. 

Lote n.0 6.—Expte. 11/76 C. — Un 
automóvil marca Datsum 100 A", 
matr ícula MEPJJ37, número de mo
tor 275130 y número de bastidor 
LS10-237618, depositado en el Gara-
je Guzmán. Valorado en 45.000 pe
setas. \ '-..v ' ;' • 

Lote n.0 7.~Expte. 41/76 L . — Un 
automóvil marca "Mercedes", ma

trícula l-LU-0164, número de motor 
617.910-10-011581 y número de basti
dor 24HA41201276 (troquelado), depo
sitado en el Garaje Beli (Montearer 
ñas -Ponfe r rada) . Valorado en 40.000 
pesetas. 

Lote n.0 8. — Expte. 33/76. — Un 
automóvil marca "Opel" matr ícula 
Z H - 376934, n ú m e r o de motor 
19S-0347169 y número de bastidor 
24HA33081076 (troquelado), deposita
do en el Garaje Beli. Valorado en 
40.000 pesetas. 

Lote n.0 9—Expte. 15/76.C — U n 
automóvil marca "Mercedes", ma
trícula OPHN7, número de motor 
180.940-10-03202 y número de bastidor 
111010-10-033365, depositado en el Ga
raje Guzmán. Valorado en 40.000 pe-
sotas. • v. •. ' , , 

Lote n.0 1.0.—Expte. 5/77 L . — Un 
automóvil marca "Fiat 124", matr ícu
la BE-167809, n ú m e r o de motor 
124a-0000411352 y número de bastidor 
124.A-0147264, depositado en el Gara
je Guzmán. Valorado en 40.000 pe
setas. '. v 

Lote 11.° 11.—Expte. 62/76 G. — Un 
automóvil marca Ford Taunus 12 M , 
matrícula 2654RL06, número de mo
tor HT82142 y número de bastidor 
12GB-GA12-HT82142, depositado en el 
Garaje Guzmán. Valorado en 40.000 
pesetas. 1 

Lote n.0 12.—Expte. 26/75 L . — Un 
automóvil marca "Opel Cadett", ma
trícula 60--28-EJ, número de motor 
11S--0026464 y número de bastidor 
24HA26200875 (troquelado), deposita
do en el Garaje Guzmán. Valorado 
en 30.000 pesetas. 

Lote n.0 13.—Expte. 7/76 L. — U n 



automóvil marca "Simca TA 1.500", 
matr ícula 6631UN75, número de mo
tor 8102018 y número de bastidor 
TA7012637, depositado en el Garaje 
Guzmán. Valorado en 30.000 pesetas. 

Lote n.0 14.—Expte. 87/76 G. — Un 
automóvil marca "Austin 1.300", ma
trícula 4551DK92, número de motor 
24HA87130876 (troquelado) y número 
de bastidor 24HA87130876 (troquela
do), depositado en el Garaje Guzmán, 
Valorado en 30.000 pesetas. 

Lote n.0 15.—Expte. 1/77 L . — Un 
automóvil marca Chrisler, matr ícu
la BEPR559, n ú m e r o de motor 
L0058646235 y número de bastidor 
1G-058646235, depositado en c/. Re
gueras de Arriba, 7 (Servicio Seat) 
de La Bañeza. Valorado en 26.000 pe
setas. 

Lote n.0 16.—Expte. 36/76 L- — U n 
automóvil marca "Hilman", matr ícu
la GAF296D, n ú m e r o de motor 
BO34018397 y número de bastidor 
24HA36111076 (troquelado), deposita
do en el Garaje Beli. Valorado en 
26.000 pesetas. 

Lote n.0 17.—Expte. 38/76 L . — U n 
automóvil marca "Opel", matr ícula 
150AVG75, con número de motor 
17S-0040214 y número de bastidor 
173882035, depositado en el Garaje 
Beli. Valorado en 25.100 pesetas. 

Lote n.0 18.—Expte. 93/75 G. — U n 
automóvil marca "Opel Cadett", ma
trícula 6324ZF75, con número de mo
tor 11-0793480 y número de bastidor 
319207785, depositado en el Garaje 
Beli. Valorado en 25.100 pesetas. 

Lote n.0 19.—Expte. 94/75 G. — Un 
automóvil marca "Ford Scort", ma
tr ícula 4028DG94, número de motor 
JJ97373 y número de bastidor AFHT2 
GBAFKT35541, depositado en el Ga
raje Beli. Valorado en 25.100 pesetas. 

Lote n.0 20.—Expte. 16/76 L . — U n 
automóvil marca "Fiat 850", matr í 
cula VS 162/76, número de motor 
24HA16160776 (troquelado) y número 
de bastidor 100GC066363, depositado 
en el Garaje Guzmán. Valorado en 
25.100 pesetas. 

Lote n.0 21.—Expte. 73/76 G. — U n 
automóviKmarca "Opel Record", ma 
tríenla LU32123, número de motor 

. 17S-0405971 y número de bastidor 
S9C114442057, depositado en el Gara 
je Guzmán. Valorado en 25.100 pe
setas. 

Lote n.0 22—Expte. 27/76 L."—Un 
automóvil marca "Ford Capri", ma 
tríenla Roma-N47507, con número de 
motor 22224D18 y número de bast í 
dor 24HA27090976 (troquelado), depo 
sitado en c/. Miguel Zahera, 19, pro
piedad de D. Alejandro Morán. Va 
lorado en 25.100 pesetas. 

Lote n.0 23—Expte. 24/76 L . — U n 
automóvil marca "Opel Record", ma 
trícula 980 A.D.B., número de motor 
19S-0884395 y número de bastidor 
24HA24130876 (troquelado), deposita 

do en el Garaje Guzmán. Valorado 
en 25.100 pesetas. 

Lote n.0 24—Expte. 2/77 L . — U n 
automóvil marca MG 1.100 matr ícu
la NMK348E, n ú m e r o de motor 
24HA02240177 (troquelado) y número 
de bastidor 24HA02240177 (troquela
do), depositado en el Garaje Guzmán. 
Valorado en 25.100 pesetas. 

Lote n.0 25—Expte. 44/76 G. — U n 
automóvil marca "Volkswagen" 1.600 
L " , matr ícula OF-XH-641, número de 
motor T0475812 y número de basti
dor 318003851, depositado en el Ga
raje Guzmán. Valorado en 25.100 pe
setas. 

Lote n.0 26.—Expte. 114/75 G.—Un 
automóvil marca "Simca 1.301", ma
trícula 4583-DP-92, número de mo
tor 4395637 y número de bastidor 
TB27915465, depositado en el Garaje 
Guzmán. Valorado en 25.100 pesetas. 

Lote n.0 27—Expte. 63/76 G. — U n 
automóvil marca "Simca 1.300", ma
trícula 272HE01, número de motor 
4267801 y número de b a s t i d o r 
TB7768334, depositado en el Garaje 
Guzmán. Valorado en 25.100 pesetas. 

Lote n.0 28.—Expte. 31/76 L . —1.400 
kilogramos de restos procedentes de 
desguace de un automóvil m a r c a 
"Mercedes", matr ícula 24-03-DX, de
positados en el Garaje Beli (Pon-
ferrada). Valorados en 10.000 pesetas. 

Lote n.0 29.—Expte. 30/76 L.—1.100 
kilogramos procedentes de restos de 
desguace de un automóvil BMW, ma
trícula DO-DV-36, depositado en el 
Garaje Beli (Poníerrada) . Valorados 
en 8.000 pesetas. 

Lote n.0 30.—Expte. 32/76 L.—1.200 
kilogramos de restos de desguace 
procedentes de un automóvil marca 
"Peugeot", matr ícula 354 A A 91, de
positado en el Garaje Beli (Ponferra
da). Valorados en 7.000 pesetas. 

Lote n.0 31.—Expte. 29/76 L.—1.400 
kilogramos de restos procedentes de 
desguace de un automóvil marca "Ci
troen DS 19", matr ícula 788 M M 67 
depositado en el Garaje Beli (Pon-
ferrada). Valorado en 6.000 pesetas. 

Lote n.0 32—Expte. 28/76 L . —950 
kilogramos de restos de desguace p m 
cadentes de un automóvil m a r c a 
"Opel Rdord" matr ícula BEP670, de
positados en el Garaje Beli (Ponfe-
rrada). Valorados en 6.000 pesetas. 

Lote n.0 33—Expte, 35/76 L.—1.100 
kilogramos de restos de desguace, 
procedentes de un automóvil marca 
"Opel", matr ícula W-AU-796, deposi 
tados en el Garaje Beli. Valorados 
en 6.000 pesetas. 

Lote 34—Expte. 34/76 L.—1.100 k i 
logramos de restos de desguace, pro 
cedentes de un automóvil marca 
"Opel", matr ícula GE-9731, deposita
dos en el Garaje Beli. Valorados en 
6.000 pesetas. 

Lote 35.—Expte. 23/76 G,—800 k i 
logramos de restos de desguace pro
cedentes de un automóvil marca 

'Peugeot 504", matr ícula ZH-371518, 
depositádos en el Garaje Hermanos 
Rodríguez, sito en Avda. Madrid, 217 
(Puente Castro). Valorados en 4.500 
pesetas. 

Lote n.0 36—Expte 92/75 G. —550 
kiíográmos de restos de desguace pro
cedentes de un automóvil marca "Re
nault 4 L" , matr ícula 4486-Hg-54, de
positados en el garaje Beli. Valora
dos en 4.000 pesetas. 

Lote n.0 37—Expte. 51/76 G. — 700 
kilogramos de restos de desguace, pro
cedentes de un automóvil marca 
'Ford Cortina", matr ícula 2128-PT-75, 
depositados en el Garaje Beli. Valo
rados en 4.000 pesetas. 

Lote n.0 38.—Expte, 40/76 L , — 700 
kilogramos de restos de desguace, 
procedentes de un automóvil marca 
"Austin", matr ícula ZH-247231, depo
sitados en el Garaje Guzmán, Valo
rados en 3,000 pesetas. 

Lote n.0 39.—Expte. 51/76 G. — 600 
kilogramos de restos de desguace, 
procedentes de un automóvil marca 
"Simca Aronde", matr ícula 8886-ME-
75, depositados en el Garaje Beli. Va
lorados en 2.000 pesetas. 

Lote n.0 40.—Expte, 14/76 G, — 550 -
kilogramos de restos de desguace, 
procedentes de un automóvil marca 
"Volkswagen", matr ícula 9360-KN-78, 
depositados en el Servicio Oficial de 
Seat de Astorga, c /^Av, Ponf errada, 
30, Valorados en 1,500 pesetas, 

OBSERVACIONES: Caso de que
dar desiertos los lotes 17 al 27 ambos 
inclusive, o sea los automóviles mar
cas "Opel - Cadette", "Ford - Escort", 
Fiat-850, Opel-Rekord, Ford-Capri , 
Opel Rekord, M G 1.100, Volkswagen 
1.600 L, Simca 1.301 y Simca 1.300, 
serán objeto de una nueva subasta 
a continuación del últ imo lote, como 
restos de desguace, sin derecho a cer
tificado para matriculación por el pre
cio de tasación respectivamente de 
7.000, 5.000, 5.000, 5.000, 4.500, 4,000, 
4,000, -4,000, 4.000, 4,000 y 3.000 pese
tas, y si, no obstante esta nueva su
basta quedasen desiertos, se celebra
rá otra nueva a continuación, sir
viendo de base, como precio de tasa
ción para cada uno de los vehícu
los, la cantidad que ofrezca el pr i 
mer postor a juicio de la Junta y a 
partir de ésta se continuará por pu
jas a la llana hasta su adjudicación. 

Esta anterior norma será igual
mente aplicable para los lotes núme
ros 28 a 40, es decir, que si no fue
ran adjudicados como mínimo en es
tos precios se celebrará respecto de 
ellos otra nueva subasta, sirviendo 
de base como precio de tasación la 
cantidad que ofrezca el primer pos
tor a juicio de la Junta, hasta su ad
judicación. 

Con arreglo a lo que dispone la 
Orden del Ministerio de Hacienda de , 
18 de octubre de 1970, los vehícu
los extranjeros con excepción de las 
motocicletas, que hayan de subastar-
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se por cualquier causa y cuyo valor 
de tasación a efectos de subasta sea 
inferior a 25.000 pesetas, no podrán 
obtener el certificado único para su 
matriculación y serán vendidos como 
desecho para desguace; también dis
pone la citada Orden que el motor, 
bastidor y partes esenciales proce
dentes de recuperación de los ve
hículos extranjeros subastados como 
desecho para desguace no podrán ser 
utilizados en la reparación de ve
hículos n i incorporarse a otros ya 
matriculados. 

Ninguno de los lotes de esta nue
va subasta constituye expedición co
mercial. 

Las demás condiciones de la subas
ta se encuentran en el anuncio ex
puesto en el tablón de anuncios de 
esta Delegación de Hacienda. 

León, 26 de enero de 1977. — E l 
Secretario de la Junta (ilegible). — 
V.0 B.0: E l Presidente, Luis Rodrí
guez. 
323 Núm. 157.~-3.828 ptas. 

C U DE AGU DEL DUERO 
A N U N C I O 

Las Misioneras Apostólicas de la 
Caridad, con domicilio social en La 
Bañeza (León), solicitan la autoriza
ción correspondiente para la concesión 

de un aprovechamiento de 5,00 litros 
por segundo de aguas derivadas del 
río Orbigo, enl'térraino municipal de 
La Bañeza (León), con destino para 
el riego de una superficie de 3,11 Has. 

INFORMACION PUBLICA 
El sistema a emplear será: 
Toma de las aguas de un pozo a 

construir a unos 75 metros del cauce 
del río Orbigo. 

Elevación de las aguas del pozo 
mediante grupo motobomba. 

Conducción de las aguas hasta la 
zona a regar por medio de tubería. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 16 del 
Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de trein
ta (30) días naturales a contar de la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas ante esta Comisaría 
de Aguas del Duero, calle Muro, nú
mero 5, Valladoiid, hallándose expues
to el proyecto para su examen duran
te el mismo período de tiempo, en 
estas oficinas en horas hábiles de des
pacho. 

Valladoiid, 20 de enero de 1977.—El 
Comisario Jefe de Aguas, Aurelio Vila 
Valero. 
260 Núm. 151—440 ptas. 

Delegación de Cría Caballar de León, Oviedo y Zamora. ~ LEON 
Para conocimiento de Autoridades, ganaderos y propietarios de Paradas 

Particulares, se relacionan las Paradas Particulares de Sementales Equinos 
aprobadas para la temporada de monta del año actual, por la Junta de Inspec
ción y Reconocimiento de Paradas Particulares de esta provincia, con arreglo 
al Reglamento provisional publicado en el Boletín Oficial del Estado núme
ro 356, de fecha 21 de noviembre de 1956. 

PROPIETARIOS Localidades 
H.0 do Sementales 

D. Francisco Getino Ordóñez 
D. José Fernández Zapico 
D. Jesús Fernández Zapico 
D. Julio Melián Pérez-Marín 
D. Celedonio Llamazares Ibán 
D. RamóntRodríguez Ibáñez 
D. Lucio Martín Sánchez 
D. Regino Alonso García 
D. Francisco Pérez Alvarez 
D. Alvaro Arenas Boñar 
D. José González Alvarez 
D. Telesforo Alvarez Alvarez 
D. Herminio.Tascón Alvarez 
D. Juan Manuel Fdez. Cifuentes 
D. Saturnino Alonso Alvarez 
D. Casiano Robles Quirós 
D. José Luis Llórente Sánchez 
D. Argimiro Acebes Fuertes 

D. Gregorio Valbuena Fernández 

Cerulleda 
Cofiñal 
Isoba 
L a Majúa (Privada) 
Mancilleros 
Matallana 
Puebla de Lillo 
Riolago 
Senra de Omaña 
Solle 
Torrebarrio ^ 
Idem 
Torrestío 
Truchas 
Valdeteja 
Valle de Mansilla 
Villafalé 
Villagarcía de la Veg£ 

(privada) 
Villaselán 

Cabal!. Gñnes. TOTAL 

1 — 

1 — 
2 — 

Se fijó la apertura de las Paradas, el día 1.° de marzo para las de la parte 
baja de la provincia y el día 20 del mismo mes, para las de la montaña, y el 
cierre de las mismas, el día 28 de junio y 20 de julio, respectivamente. 

Los días de precepto queda terminantemente prohibido abrir las paradas. 
León, 25 de enero de 1977.—El Tíe. Coronel Delegado, Ramón Touceda 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado se 

anuncia subasta pública para contra
tar la adquisición de un coche para el 
Servicio de Obras Municipales, tenien
do en cuenta: 

Tipo de licitación: 493.900,00 ptas. 
Plazo de ejecución: Diez días. 
L a documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General. 
Fianza provisional: 13.500,00 ptas. 
Fianza definitiva: L a máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación. 

Habrán de cumplirse las exigencias 
del artículo 40 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
D , con domicilio en 

calle ., núm. . . . . y a los efec
tos de notificación en la población, 
sede de esa Corporación, calle de . . . . 

núm , a D pro
visto de D. N. I. núm expedido 
el día . . de de ., ac
tuando en nombre de . . . . . . , entera
do de la subasta convocada por el 
Excmo. Ayuntamiento de León, para 
la adquisición de un coche para el 
Servicio de Obras Municipales, acep
tando íntegramente sus condiciones, 
contenidas en pliego, su anexo y de
más documentos incorporados, se com
promete a suministrar el vehículo ci
tado en el precio de pesetas,. 
y con las siguientes condiciones: 

Plazo de entrega ; plazo de 
garantía ; calidades . . . . 
y otras — 

(Fecha y firma del proponente) 
Las plicas se presentarán en el pla

zo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de diez a 
doce horas, en la expresada oficina 
y la apertura de proposiciones tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía 
a las trece horas del día siguiente 
hábil al en que expire el plazo de 
licitación. 

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

León. 20 de enero de 1977.—El Al
calde, José María Suárez González 
290 Núm. 149.—627 ptas. 

Ayuntamiento de 
Calzada del Coto 

Aprobado el proyecto de presupuesto 
extraordinario formado para obras de 
instalación de la red de baja tensión 
en la localidad de Calzada del Coto, 
sé hallará expuesto dicho documento en 
la Secretaria municipal por término de 
quince días, en. que podrá ser exami-

http://157.~-3.828


nado por cuantos lo deseen, y durante 
cuyo período podrán formular cuantas 
reclamaciones u observaciones esti
men convenientes los habitantes de 
este término municipal y demás per
sonas a que se refiere el articulo 683, 
núm. I , de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del art. 696, 
núm. 2, de la Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955, 
y para general conocimiento. 

Calzada del Coto, 15 de diciembre 
de 1976.—El Alcalde, Vicente Carvajal. 
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E l Pleno Municipal, en. sesión ex
traordinaria del día uno del mes en 
curso, adoptó acuerdo por el que deter
minó concertar una operación de anti
cipo reintegrable, sin interés, con la 
Caja de Crédito Provincial para la 
Cooperación, de la Excma. Diputación 
Provincial, destinado a cubrir el presu
puesto extraordinario que se tramita 
para financiar la aportación municipal 
paralas obras de instalación de «Red 
de baja tensión en Calzada del Coto», 
y que comprendé ¡os siguientes par
ticulares: 

Cuantía: 132.000 pesetas. 
Gastos de la operación: 20.142 pese

tas. 
Plazo de amortización: Cinco años. 
Garantía: L a prevista en el apartado 

4.° del proyecto de contrato aludido, 
y en especial, el arbitrio o su equiya 
lente sobre los conceptos de rústica 
y urbana. 

Otros aspectos: Se aceptan las demás 
condiciones establecidas en el contra 
to - tipo redactado por la mencionada 
Caja. 

Se hace público para que en el plazo 
de quince días pueda examinarse el 
expediente y formularse las reclama 
clones que se estimen oportunas. 

Calzada del Coto, 15 de diciembre 
de 1976—El Alcalde, Vicente Carvajal. 
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Usos industriales: 
Cuota fija mensual! hasta 20 m.3, 

200 pesetas. 
Exceso por encima de 20 m.s, 20 pe

setas m.3 
Por derechos de enganche: 2.500 pe

setas. 
Para el servicio de explotación del 

saneamiento se fijan los mismos pre
cios por metro cúbico de agua consu
mida. 

Valderrueda, 20 de enero de 1977.— 
El Alcalde, José García Alvarez. 296 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Aprobadas por el Excmo. Sr. Qober 
nador Civil de la provincia, en resolu 
ción de 22 de diciembre de 1976, las 
tarifas para el suministro domiciliario 
de agua a la localidad de Puente Al 
muhey, así como las tarifas de explo
tación del saneamiento, se hallan de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
al objeto de oír reclamaciones. 

JLas tarifas son las siguientes: 
Cuota fija mensual hasta 10 m.3, 

60 pesetas. 
Por cada m.3 de exceso sobre los 

anteriores, 10 pesetas m.3 
Exceso por encima de 20 m.a, 20 pe

setas m.3 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Gregorio Gaíindo Crespo, Magis

trado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno de León, en funciones por 
licencia del titular. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo 390/76, de que se hará 
mención se dictó sentencia contenien
do los siguientes particulares: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecisiete de enero de mil novecien 
tos setenta y siete. Vistos por el Ilus-
trísimo Sr. D. Gregorio Galludo Crespo, 
en funciones, Magistrado Juez número 
uno de León, los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguidos a instancia 
de «Automóviles Servando González, 
S. L.», de León, representado por el 
Procurador Sr. Alvarez Prida y dirigido 
por el Letrado Sr. Palacín, contra doña 
María Cruz Gómez Diaz, de «Comercial 
Radioelectrónica», de Unquera, que 
por su incomparecencia ha. sido decía 
rada en rebeldía, sobre reclamación de 
61.546,00 pesetas de principal, intere 
ses y costas, y . . . 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedí 
miento como propiedad de D.a María 
Cruz Gómez Díaz, vecina de Unquera, 
y con su producto pago total al ejecu
tante «Automóviles Servando Gonzá
lez, S. L.», de las sesenta y una mil 
quinientas cuarenta y seis pesetas re
clamadas, intereses de esa suma al 
cuatro por ciento anual desde la fecha 
de protestos, y las costas del procedi
miento, a cuyo pago condeno a dicho 
demandado que por su rebeldía se no 
tificará la sentencia en la forma previs 
ta por la Ley.—Así por esta mi senten 
cia, juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Gregorio 
Galludo Crespo.—Rubricado». 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
a fin de que sirva de notificación de 
la sentencia al demandado en rebeldía 
expido el presente que firmo en León 
a veintiuno de enero de mil novecien 
tos setenta y siete.—Gregorio Galludo 
Crespo.—El Secretario (ilegible). 
303 Núm. 143.- 594 ptas. 

Juzgado de Primera Instancm 
número dos de León 

D. Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Prime-. 
ra Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos ante este 
Juzgado con el n.0 503 de 1976, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dice 
así: 

«Sentencia. — E n la ciudad de 
León, a diecisiete de enero de mil 
novecientos setenta y siete.—Vistos 
por el Iltmo. Sr.D. Gregorio Galindó 
Crespo, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de León, los 
presentes autos dé juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de Banco de 
Vizcaya, S. A. , representado por el 
Procurador D. Emilio Alvarez Prida, 
y dirigido por el Letrado D. Emilia
no Blanco Flecha, contra D. Julio y 
D . J o s é Manuel Juanes Diez, que 
por su incomparecencia han sido 
declarados en rebeldía sobre recla
mación de 109.619,02 pesetas de 
principal, intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Julio y D. José Manuel Juanes 
Diez, y con su producto pago total 
al ejecutante Banco de Vizcaya, 
S. A., de las 109.619,02 pesetas 
reclamadas, intereses de esa suma 
pactados y las costas del procedi
miento a cuyo pago condeno a 
dicho demandadó que por su rebel
día se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia lo pronuncio, mando 
y firmo». 

Y para que sirva de notificación 
al deraandádo rebelde, expido el 
presente edicto para su publicación 
eñ el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia en la ciudad de León, a 
veinte de enero de mil novecientos 
setenta y siete—Juan Aladino Fer
nández. 
304 Núm. 144—583 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de L a Bañeza 

Don Eloy Mendaña Prieto, Juez de 
Primera Instancia de Astorga y, por 
prórroga de jurisdicción de este de 
igual clase de L a Bañeza y su par-

, tido. 
Hace saber: Que con el núm. 11 de 

1977, tramita expediente de dominio a 
instancia del Procurador D. Fidel Sar
miento Fidalgo, en nombre y represen
tación de D. Jesús Carbajo del Egido, 



mayor de edad, casado, labrador, 
vecino de Laguna Dalga, sobre reanu
dación del tracto sucesivo interrumpi
do, de menos de treinta años, de las 
dos fincas que en el escrito rector se 
describen así; 

1. —Finca núm. 3 del polígono 16 de 
la zona de concentración de Laguna 
Dalga, regadío, al sitio de «Prado 
Bajo», lindante: Norte, las números 1 
y 2 de Dionisio Prieto y Senén Franco; 
Sur, camino y la núm. 4 de Celestino 
Merino; Este, excluido, y Oeste, ace
quia. Superficie tres hectáreas, trece 
áreas y cincuenta centiáreas. Inscrita 
a nombre de D. José de Paz Cabero, al 
tomo 1.088, Libro 21, folio 157, finca 
núm. 3.264, inscripción La. 

2. —Finca núm. 62 del polígono 4 de 
la zona de concentración de Laguna 
Dalga, secano, al sitio de «Laguna el 
Santo>, lindante: Norte, acequia; Sur, 
acequia: Este, la núm. 61 de Ignacio 
Tagarro, y Oeste, camino. Superficie 
una hectárea, quince áreas y setenta y 
cinco centiáreas. Inscrita a nombre de 
D. José de Paz Cabero, al tomo 1.084, 
libro 17, folio 145, finca núm. 2.252, 
inscripción 1.a. 

Y en cumplimiento de la regla 3. 
del artículo 201 de la Ley Hipotecaria, 
se cita a los causahabientes del falle
cido D. José de Paz Cabero, de quien 
proceden los bienes, desconocidos y se 
convoca a las demás personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la ins 
cripción solicitada, para que dentro de 
los diez días siguientes a la publica
ción de este edicto puedan comparecer 
ante dicho Juzgado y mencionado ex 
pediente, para alegar lo que a su de 
recho convenga. ' 

Dado en La Bañeza, a dieciocho de 
enero de mil novecientos setenta 
siete.—Eloy Mendaña Prieto.~El Se
cretario (ilegible). 
310 Núm. 146.—638 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don Juan José Calvo Serraller, acci
dental Juez de Primera Instancia 
de Cistierna y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente de 
dominio núm. 70/76, promovido por 
D. Ismael Martínez González, mayor 
de edad, soltero, propietario y vecino 
de León, calle Martín Granizo, núme 
ro 12-3.° izqda., sobre inmatriculación 
en el Registro de la Propiedad, las fin 
cas que a continuación se relacionan 

1. °—Prado en Los Llanos de Val 
deón, al sitio de Santa Eulalia, polígo 
no 1, parcela 1.123, de diez áreas y 
setenta y ocho centiáreas. Linda. Nór 
je, Venerando Valbuena Cuesta; Este 
Pelayo Casares Casares; Sur, camino 
V Oeste, Asunción Martínez. 

2. °—Tierra en Los Llanos de Val 
deón, al sitio de Cereda, polígono 

parcela 1.263, de siete áreas y veinte 
centiáreas, linda: Norte, Tomás Alonso 
González; Este, Esteban Marcos Gue
rra; Sur, herederos de Domingo Alon
so Guerra, y Oeste,, Tomás Alonso 
González. 

3. °—Prado en Los Llanos de Val-
deón, a Valle de La Espina-Cualpedro-
so, polígono 1, parcela 1.330, de dieci
nueve áreas y ochenta centiáreas. 
Linda: Norte, Emilio Cuevas Marcos 
(herederos) y Josefa Pérez García; Este, 
hros. de Froilán Pérez González y Ma
nuel Pérez Noriega; Sur, hros. de Mar
tín Guerra Gonzalo, y Oeste, Manuel 
Pérez Noriega. 

4. °—Tierra en Los Llanos de Val-
deón, al Cuño Valerio, polígono 1, 
parcela 1.411, de cinco áreas y cua
renta centiáreas. Linda: Norte, hros. de 
Pedro Cuevas Riego; Este, Agapito 
Varales Pérez; Sur, hros. de Fidel Gon
zalo Cuesta, y Oeste, hros. de Benito 
Guerra Cuevas. 

5. °—Prado en Los Llanos de Val 
deón, a E l Guño — E l Llagar—, poli 
gono 1, parcela 1.463, de nueve áreas, 
que linda: Norte, hros. de Manuel Ca 
sares Noriega; Este, monte; Sur, Ceci
lio Guerra, y Oeste, hros. de Ismael 
Martínez Pérez. 

6. °—Prado en Los Llanos de Val-
deón, a Vega de Prada, polígono 7, 
parcela 821, de dos áreas y dieciséis 
centiáreas, que linda: Norte, hros. de 
Felicia González Pérez; Este, Francisco 
Blanco Guerra; Sur, senda, y Oeste, 
Esteban Cuevas González. 

7. ° -Prado en Los Llanos de Val 
deón, a Robledo, polígono 7, parcela 
1.702, de un área y cuarenta y dos 
centiáreas, que linda: Norte, Nicolás 
Rivas Cuevas; Este, Fidel Gonzalo 
Cuesta y hros. de Fidel González Cues
ta: Sur, hros. de Joaquín Pérez Guerra 
y Oeste, hros. de Manuel Casares No-
riega. 

8. °—Prado en Los Llanos de Val 
deón, a Robledo, polígono 7, parcela 
1.703, de quince áreas y sesenta y cua
tro centiáreas, que linda: Norte, Abel 
Martínez y Gonzalo Posada; Este, he 
rederos de Fidel Gonzalo Cuesta; Sur 
hros. de Froilán Pérez González y he 
rederos de Basilio Pérez Cuevas, y 
Oeste, hros. de Joaquín Pérez Guerra. 

9. °—Prado en Los Llanos de Val 
deón, a Los Riebros, Las Vallejas 
polígono 15, parcela 146, de siete áreas 
y veinte centiáreas, que linda: Norte 
Engracia González González; Este, Pe 
dro Marcos Marcos; Sur, Agapito Ba 
rales Pérez, y Oeste, hros. de Gabino 
Martínez González. 

Por el presente se cita a los here 
deros de Domingo Alonso Guerra 
hros. de Emilio Cuevas Marcos; here 
deros de Froilán Pérez Gonzalo, he 
rederos de Martín Guerra Gonzalo 
hros. de Pedro^Cuevas Riego, hros. de 
Fidel Gonzalo Cuesta, hros. de Benito 
Guerra Cuevas, hros. de Manuel Casa 

res Noriega, hros. de Ismael Martínez 
Pérez, hros. de Felicia González Pérez, 
hros. de Joaquín Pérez Guerra, hros. de 
Manuel Casares Noriega, hros. de Ba
silio Pérez Cuevas, hros. de Gabino 
Martínez González, todos ellos en do
micilio desconocido, así como a las 
personas desconocidas e inciertas que 
pudieran resultar perjudicadas con la 
inscripción que se pretende, a fin de 
que en el término de diez días puedan 
comparecer ante este Juzgado, si les 
interesa, a hacer uso de su recibo, bajo 
los apercibimientos legales caso de no 
comparecer. 

Dado en".Cistierna, á trece de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
seis.—Juan José Calvo Serraller.—El 
Secretario (ilegible). 
309 Núm. 156.—1.254 ptas. 

Juzgado Municipal 
número uno de León 

Don Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal número uno de los 
de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé
rito, entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así: 

«Sentencia—En León, a trece de 
enero de mil novecientos setenta y 
siete.—Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez Municipal 
número uno de la misma, los presen
tes autos de juicio verbal civil número 
346 de 1976, promovidos por Industrias 
y Almacenes Pablos, S. A., de Trobajo 
del Camino, carretera s/n., representa
do por el Procurador D. Santiago Gon
zález Varas, contra D. Salvador Vina
gre García, mayor de edad, casado y 
vecino de Alange, General Franco, 
núm. 10, sobre reclamación de dos mil 
doscientas setenta pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por Industrias y Almacenes 
Pablos, S. A., contra D. Salvador Vi 
nagre García, debo condenar y conde
no al demandado a que tan pronto 
esta sentencia sea firme pague al actor 
la cantidad de dos mil doscientas se
tenta pesetas, más intereses legales Ĵe 
dicha cantidad desde la presentación 
dé la demanda, imponiéndole las cos
tas procesales. —Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del deman
dado deberá de publicarse en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de no 
optar el actor por la notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fernando Berrueta.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
declarado en rebeldía, expido y firmo 
el presente en León, a catorce de enero 
de mil novecientos setenta y s i e t e -
Gonzalo Gutiérrez Zotes. 
2S6 Núm. 135.-539 ptas. 



Juzgado Comarcal 
de Sahagún 

Don Constantino García Estébanez, 
Secretario acctal. del Juzgado Co
marcal de Sahagún (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se dirá, por imprudencia con 
daños, contra Jesús Mon Aláez, se ha 
practicado la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
Juicio verbal de faltas núm. 113/76. 
En cumplimiento de lo acordado en 

la providencia anterior, yo, el Secreta
rio acctal. procedo a practicar la co
rrespondiente tasación de costas y 
liquidación de responsabilidades de 
este juicio, ofreciendo el, siguiente 
resultado: 

Pesetas 

Registro, D. C. 11.a.. 20 
Tasa tramitación y previas, 28-1 .a 215 
Ejecución art. 29-l .a. . . . . . . . 30 
Indemnización al perjudicado.. 17.630 
Multa . 1.000 
Mutualidad Judicial D. C. 21.a.. 120 
Reintegro.. 185 
Calculadas para BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia y poste
riores . . . . . . . . . . . . 1.000 

Total 20.200 
Asciende la presente tasación de 

costas, salvo error u omisión, a las fi
guradas veinte mil doscientas pesetas, 
las que de conformidad con el fallo de 
la anterior sentencia le corresponden 
ser satisfechas por el penado Jesús 
Mon Aláez, vecino que fue de Sahagún 
(León), hoy en ignorado paradero. 

Sahagún, a diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario acctal., Constantino García 
Estébanez. 

Lo inserto concuerda con su original 
a que me remito, y para que conste y 
sirva de notificación dándole vista de 
dicha tasación por término de tres 
días, al referido penado y encartado 
y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido y 
firmo la presente en Sahagún, a die
cinueve de enero de mil novecientos 
setenta y siete. — Constantino García 
Estébanez. 
269 Núm. 130.—572 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Astorga 
(León). 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de faltas 
con el núm. 371/76, de los que se hará 
mérito y en los que se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen: 

«Sentencia.—En la ciudad de Astor
ga, a diecisiete de enero de mil nove
cientos setenta y siete.—El Sr. D. Luis 

Santos de Mata, Juez Comarcal de 
esta ciudad y su demarcación, habien
do visto y oído los precedentes autos 
de juicio verbal de faltas seguidos 
sobre lesiones, siendo denunciante 
Eloína Blanco Villalba; perjudicado, 
Antonio Blanco Villalba, y encartado, 
Julio Augusto Chaves, a) E l Portugués, 
residentes en esta ciudad y el último 
en ignorado paradero, y en los que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al encartado Julio Augusto Chaves, 
como autor de una falta de lesiones, 
prevista en el artículo 582 del Código 
Penal, a la pena de cinco días de 
arresto menor, al pago de los honora
rios médico-farmacéuticos, devenga
dos y acreditados en autos y al de las 
costas del procedimiento. — A s í . . . 
Luis Santos.—Rubricado». 

Lo inserto concuerda con su original 
a que me remito, y para que conste y 
sirva de notificación al condenado 
expresado y por su ignorado paradero, 
expido la presente en Astorga, a die
ciocho de enero de «mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario, Jaime 
Barrero—V.0 B.0: E l Juez Comarcal, 
Luis Santos. 287 

Cédula de notificación 
Por tenerlo así acordado el Sr. Juez 

Municipal de Ponferrada, en el juicio 
de faltas 816/76, sobre incendio de 
varias fincas particulares en Puente 
Domingo Flórez, por la presente se 
notifica y hace saber a Herederos de 
Teodosio Fernández Vega, que en di? 
cha causa recayó sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia. — Ponferrada, a diecio
cho de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis.—Vistos por el Sr. don 
José Antonio Goicoa Meléndrez, los 
presentes autos de juicio de faltas nú
mero 816/76, seguido con intervención 
del Ministerio Fiscal, contra Salvio 
Pérez García, de 42 años, casado, reti
rado, y con residencia actual en Fran
cia, aunque con domicilio habitual en 
Puente de Domingo Flórez, y como 
presuntos perjudicados Amadeo Ro
dríguez, Herederos de Teodosio Fer
nández y otros, de la misma vecindad 
todos ellos—Primero Resultando..... 
Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a Salvio Vélez García de la 
falta que se le imputaba en este juicio, 
debiendo declarar de oficio las costas 
del mismo.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José-Antonio Goicoa Meléndrez—Ru
bricados.» 

Lo inserto concuerda con su original, 
y para que tenga lugar la notificación 
interesada, se pone la presente en Pon-
ferrada, diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secre
tario, P. H„ Patricio Fernández. 267 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo núm. 1 de 
esta ciudad. 
Hace saber: Que, en autos 306/73, 

instados por Celsa Tostón Corrales, 
contra Viuda de Luis G. Noriega y 
otros . . . , en reclamación por pensión 
de viudedad, por el Tibunal Supremo 
se ha dictado auto, cuya parte disposi
tiva es la siguiente: 

Declaramos: Que el recurso proce
dente contra sentencia dictada en 29 de 
marzo de 1973, por la Magistratura 
de Trabajo número uno de León en 
autos seguidos a instancia de Celsa 
Tostón Corrales contra Viuda de Luis 
G. Noriega y otros... no era el de 
casación, sino suplicación, pudiendo 
entablar recurso en el plazo de cinco 
días. 

Firmado: J . Francisco García Sán
chez.—G. Fernández Valladares. 

Y para que así conste y sirva de 
notificación en forma legal a la Em
presa Viuda de Luis G. Noriega, ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do el presente en León, a dieciocho de 
enero de mil novecientos setenta y 
siete. 270 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

En autos 515/76, ejecución 51/76, 
seguida a instancias de Julián Panla
gua Martínez, contra Toribio Alonso 
Prieto, por salarios, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia: Magistrado Sr. Cabezas 
Esteban.—León, dieciocho de enero de 
mil novecientos setenta y siete. 

Dada cuenta: únase la carta orden 
recibida a los autos de su razón; pro-
cédase al justiprecio de los bienes em
bargados en el procedimiento, nom
brándose para su avalúo al perito don 
Maximino Gómez Fernández, de esta 
vecindad, a quien se hará saber tal 
designación para su aceptación y de
sempeño; dése conocimiento a las 
partes, para que dentro de segundo día 
nombren perito por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerles por conforme 
con el designado por esta Magistratura. 

Lo acordó y firma S. S.a. Doy fe.— 
José Luís Cabezas Esteban.—Luis Pé
rez Corral. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma legal a Toribio Alonso Prieto, 
Construcciones, cuyo último domicilio 
conocido era en León, Alfonso VI, 1, y 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en 
León, a dieciocho de enero de mil no
vecientos setenta y siete. 257 
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